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COMEf,IDO A LA CIUDAD DE

SANTIAGQ DE DOÑA
ómsilxe EsPrNozA SEPULvEDA

REsoLucIoN 'N" § ?§ t^..
criilLÁlv¡r^¡o'- 1}7 otT ?oi5

VISTOS: Las facultades conferidas en la

Ley No 18.695, Orgánica constitul;;; d" Mlit-t'laiidades' refundida con

sus textos modifrc-fürios, las instrucciones conteniáas en la Ley No 18'883'

sobre Estatuto Administrativo, para funcionarios Municipales'

CONSIDERANDO
Los Decretos Alcaldicios No 2030 y 499

del 09.12.2008 y 16.02.2011, meoianie tos cuales se nombra y delega

atribuciones al Rdmin"tiáOo' Municipal' respectivamente'

El Decreto N' 3825 del 09 l07 12015

Que aprueba contrato de prestación de servicios a Honorarios'

La solicitud de cometid'o de fecha l4lo9l2o15

del Sr. Alcalde, quien solicita ;;;ird; para -Doña 
cRISTINA ESPINOZA

SEpULVEoa, parJli. r. CiuaaJá" árttiugo desde el dia 26lrOl2O15 al

30 I to l2ols RESoLucIoN

1.- AUTOFJIZA cometido a Doña CRISTINA

ESPINOZA sEpuLvEDA quien d;il ir a la ciudad de santiago los días

26trot2ots ,2;7;;f;óG:28-i;;i2o15 ' 2slto/2ors v 30lrol2o15' con

el motivo de participar en A"ti;á;;-óe."morrial y Protócolo en Academia

Diplomática. 
2._ PAGUESE: el 100% del viático por los

días 26110/2015, 27 lrol2o.ts' zaltol2oll v' 29llol2o15 v 91 
4oo/o del

viatico por eI día SOltolzotl ;áilál"á*""ro¡ gastos de moviiizaciÓn'ya

sean pasajes, peajes, estacion*iá.rio, bencina y otros que fuesen necesanos'

se trasladara en bus'

3.- IMPÚTESE el gasto correspondiente al

ANOTESE, COMUNIQUE.SE Y ARCHIVE

. I,LTSES
ADMINISTRfrI

POR ORDEN DEL
hernnto MuNlclPAL

ALCALDE

Contabilidad, Carpeta Personal' lnteresado


